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ARTÍCULO 1°.- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la

instalación de un semáforo en la intersección de las calles Fuegia Basket y Juan

Domingo Perón, con el objetivo de disminuir la cantidad de accidentes en la zona.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en conjunto

con la Dirección de Tránsito y profesionales idóneos, realice un estudio de las demás

intersecciones de nuestra ciudad, donde sea necesario el remplazo de la señalética

existente por la instalación de un semáforo.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.
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